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de agosto en la ciudad de San Miguel de Tucu-
mán, de la provincia homónima.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artí-
culo 1º del presente acto administrativo no ge-
nerará ninguna erogación presupuestaria para 
la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL 
- PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F4090108F#

#I4091326I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

CARNES

Resolución 1067/2010

Apruébase el procedimiento de Concurso Público para la selección de adjudicatarios para 
la distribución de la Cuota Hilton correspondiente al ciclo comercial 2009/2010.

Bs. As., 15/4/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0501345/09 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 906 de fecha 16 de julio de 2009 se declara de interés público y 
económico el cupo tarifario otorgado por la UNION EUROPEA a nuestro país, denominado 
“Cuota Hilton”, atento su importancia económica, estratégica y social.

Que mediante el Artículo 6º del citado Decreto Nº 906/09 se faculta a la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado en la jurisdicción 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, como la autoridad de aplica-
ción del mencionado decreto, siendo competente para evaluar y adjudicar la “Cuota Hilton”, 
otorgar el certificado de autenticidad de exportación “Hilton”, establecer, interpretar así como 
reglamentar las cuestiones referidas a los criterios de distribución, administración, asignación 
y control de dicho cupo tarifario, pudiendo dictar las normas complementarias que sean me-
nester para el cabal cumplimiento de las facultades que por el citado decreto se le confieren.

Que, consecuentemente se dictaron las Resoluciones Nros 7530 de fecha 17 de septiembre 
de 2009 y 542 de fecha 12 de noviembre de 2009 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, por las cuales se procedió a la reglamentación del pre-
sente concurso público para la distribución de la Cuota Hilton correspondiente al período 
comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010.

Que, asimismo, se dictaron diversas circulares, relacionadas con cuestiones del procedimiento 
concursal, entre ellas las Circulares Nº 1 de fecha 16 de diciembre de 2009, 2 de fecha 17 de 
diciembre de 2009 y 3 de fecha 30 de diciembre de 2009 y Circular Nº 1 de fecha 11 de enero 
de 2010, todas ellas de esta Oficina Nacional, mediante las cuales se procedió a realizar una 
serie de modificaciones y aclaraciones al Pliego de Bases y Condiciones que rige el presente 
concurso, conforme las facultades otorgadas por el Artículo 6 del citado Decreto Nº 906/09.

Que el procedimiento llevado a cabo en el presente concurso, se desarrolló dentro del mar-
co de cumplimiento de los principios generales, contenidos en los Decretos Nros. 436 de 
fecha 30 de mayo de 2000 y 1023 de fecha 13 de agosto de 2001.

Que los citados principios consisten en la razonabilidad y eficiencia de la contratación para 
cumplir con el interés público comprometido y el resultado esperado; la promoción de la 
concurrencia de interesados y la competencia entre oferentes; la transparencia en los pro-
cedimientos; la publicidad y difusión de las actuaciones; la igualdad de tratamiento para 
interesados y oferentes.

Que, atento lo expuesto, se efectuó el llamado a concurso que establece la normativa vigen-
te, procediendo a la publicación de avisos tanto en el Boletín Oficial como en DOS (2) diarios 
de mayor circulación del país, conforme Circular Nº 27 de fecha 6 de agosto de 2007 de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, de la SUBSECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE, cumpliendo con ello con la publici-
dad y difusión de las convocatorias a los procedimientos de selección, atento la interpreta-
ción armónica de lo previsto en los artículos 25, inciso c) y 32 del Decreto Nº 1023/01 y en 
los artículos 5º, 14, 15, 16 y 18 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 436/00.

Que mediante la Circular Nº 1 de fecha 16 de diciembre de 2009 de esta Oficina Nacional 
(B.O. 17 y 18/12/09) obrante a fojas 347/349, se procedió a la modificación de la fecha para 
la presentación de propuestas y apertura de sobres, que fuera fijada mediante la citada 
Resolución Nº 542/09.

Que, posteriormente, se dictó la Circular Nº 2 en fecha 17 de diciembre de 2009 de esta 
Oficina Nacional (B.O. 18 y 19/12/09) por la cual se procedió a la modificación de la fecha 
para el retiro de pliegos, conforme se desprende de fojas 354/355, ambas circulares fueron 
publicadas en el boletín oficial, a los fines de dar cumplimiento con el principio de publicidad 
que rige las presentes actuaciones.

Que, a fojas 3248/3312 se encuentra agregada la planilla ilustrativa de las firmas que han re-
tirado los pliegos de bases y condiciones, donde se detalla fecha de retiro de pliego, catego-
ría concursal, C.U.I.T., postulante, apoderado y domicilio constituido. Es dable consignar que 
la citada planilla puede visualizarse desde el sitio oficial de la presente Oficina Nacional.

Que, asimismo, la Circular Nº 3 de fecha 30 de diciembre de 2010 (B.O. 7/1/10) y la Circular Nº 1 
de fecha 11 de enero de 2010 (B.O. 13/1/10), ambas de esta Oficina Nacional, se refieren a las 
aclaraciones al pliego que fueran observadas por los postulantes, las presentes circulares han 
sido debidamente notificadas a los interesados, conforme surge de las constancias obrantes en 
las presentes actuaciones, sin perjuicio de haber sido publicadas en el Boletín Oficial.

Que recibidas las propuestas de los oferentes que fueran presentadas, se procedió con 
fecha 5 de febrero de 2010 a la apertura de los sobres en el orden en que fueran recibidas 
las propuestas, cuya constancia obra en las presentes actuaciones con el Acta Notarial que 
fuera labrada oportunamente.

Que, en el citado acto de apertura de sobres y atento el cúmulo de documentación que fuera 
presentada por los postulantes, se procedió a establecer el plazo de CINCO (5) días para la 
vista de las actuaciones (conforme artículo 73 del Decreto Nº 436/00), contados a partir del 
día 15 de febrero de 2010.

Que, concluido el mencionado plazo, el Tribunal de Evaluación y Seguimiento Hilton consti-
tuido por Resolución Nº 379 de fecha 4 de febrero de 2010 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, toma la intervención que le compete, conforme 
el Artículo 16 de la citada Resolución Nº 7530/09, a los fines de determinar el orden de mé-
rito para la asignación del Cupo Hilton.

Que, conforme se desprende de fojas 3248/3312 y en función de lo dispuesto por el Apar-
tado 7.5. de la mencionada Resolución Nº 7530/09, y el Punto 25 del Pliego de Bases y 
Condiciones aprobado mediante la Resolución Nº 542/09, con relación a la categoría pro-
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Secretaría General 

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 446/2010

Declárase de interés nacional el “Acto 
en Conmemoración del 65 Aniversa-
rio de la Victoria de los Aliados sobre 
la Alemania Nazi” a desarrollarse en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 12/4/2010

VISTO la Actuación del Registro de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACION Nº  84782-
10-1-5 por medio de la cual se solicita 
la declaración de interés nacional para 
el “ACTO EN CONMEMORACION DEL 
65 ANIVERSARIO DE LA VICTORIA DE 
LOS ALIADOS SOBRE LA ALEMANIA 
NAZI”, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud es presentada por la 
ASOCIACION ISRAELITA DE SOBREVI-
VIENTES DE LA PERSECUSION NAZI, 
institución de prestigiosa labor y trayec-
toria en el país, y se llevará a cabo en el 
Auditorio de la AMIA.

Que a través de la Resolución de la SE-
CRETARIA GENERAL DE LA PRESI-
DENCIA DE LA NACION Nº  328/2009, 
se declaró de interés nacional la edición 
anterior del acto en cuestión.

Que la relevancia del acontecimiento de 
marras redundará en una valiosa contri-
bución a las políticas de Estado impulsa-
das, haciéndolo meritorio de la declara-
ción incoada.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNA-
CIONAL Y CULTO ha tomado la interven-
ción que le compete.

Que la presente medida se dicta confor-
me a las facultades conferidas por el ar-
tículo 2º, inciso J del Decreto 101/85 y su 
modificatorio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacio-
nal el “ACTO EN CONMEMORACION DEL 
65 ANIVERSARIO DE LA VICTORIA DE LOS 
ALIADOS SOBRE LA ALEMANIA NAZI”, a 
desarrollarse en el Auditorio de la AMIA, de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 
día 11 de mayo de 2010.

Art. 2º — La declaración otorgada por el 
artículo 1º del presente acto administrativo 
no generará ninguna erogación presupuesta-
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ADHESIONES OFICIALES

Resolución 448/2010

Declárase de interés nacional el “II Sim-
posio Latinoamericano del Saneamiento 
2010” a desarrollarse en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Bs. As., 12/4/2010

VISTO la presentación por medio del cual trami-
ta la solicitud de declarar de interés nacio-
nal el “II SIMPOSIO LATINOAMERICANO 
DEL SANEAMIENTO 2010”, y

CONSIDERANDO:

Que la presentación ha sido efectuada 
ante el MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS por AGUA Y SANEAMIENTOS AR-
GENTINOS S.A. (AYSA).

Que el evento en cuestión tiene como ob-
jetivo central evaluar el avance en materia 
de servicios sanitarios en Latinoamérica 
en el marco del Manifiesto de Operadores 
de Servicios Sanitarios Latinoamericanos 
celebrado en el Primer Simposio - Buenos 
Aires 2008.

Que también se anuncia la conformación 
de una Organización que se integra con 
los operadores de Agua Potable y Des-
agües Cloacales, cuya denominación ha 
sido acordada como “ALAS” (ASOCIACION 
LATINOAMERICANA DE AGUA Y SANEA-
MIENTO).

Que la SECRETARIA DE OBRAS PUBLI-
CAS DEL MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta conforme 
a las facultades conferidas por el artículo 
2º, inciso J del Decreto 101/85 y su modifi-
catorio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional 
el “II SIMPOSIO LATINOAMERICANO DEL SA-
NEAMIENTO 2010”, a desarrollarse los días 20 
y 21 de mayo de 2010, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artí-
culo 1º del presente acto administrativo no ge-
nerará erogación presupuestaria alguna para la 
jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL - 
PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F4090115F#

ria para la jurisdicción 2001 - SECRETARIA 
GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comu-
níquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. — Oscar I. J. 
Parrilli.

#F4090110F#
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yectos conjuntos, previo a la intervención del mencionado tribunal, la Comisión de Análisis 
de Proyectos Conjuntos ha emitido el informe que le compete, efectuando el análisis técnico 
de las propuestas formuladas por los postulantes para la categoría mencionada, y expre-
sando de manera fundada los proyectos que deberían ser aprobados y los proyectos que 
deberían ser desaprobados.

Que a fojas 1359/1453 se encuentra agregado el informe del equipo técnico de colaborado-
res del Tribunal de Evaluación y Seguimiento Hilton, en el cual se ha realizado un exhaustivo 
control de la documentación acompañada por las administradas en cada una de las pro-
puestas analizadas, consistiendo en la verificación, control, evaluación y su confronte con 
los requisitos y exigencias establecidos por la normativa vigente.

Que, posteriormente, el tribunal interviniente procedió a intimar a los postulantes a efectos 
de que los mismos procedan a subsanar los requisitos formales que hayan omitido.

Que, en virtud de lo expuesto, siendo nuevamente analizadas las presentaciones efectua-
das por los postulantes intimados, se emitió un nuevo informe técnico, conforme se despren-
de de fojas 4762/4855.

Que a fojas 1341/1348 se adjunta informe emitido por el Area de Inscripciones y Registros 
de esta Oficina Nacional por el cual se da cuenta de la vigencia de las inscripciones de los 
postulantes discriminados por categoría industria y proyectos.

Que del citado informe se desprende que las postulantes en la categoría proyectos SOCIE-
DAD RURAL DE PIRANE y SOCIEDAD RURAL DE PRESIDENCIA DE LA PLAZA carecen 
de inscripción habilitante en los registros de la Ley Nº 21.740.

Que, con respecto a la postulante SOCIEDAD RURAL DE PIRANE, la misma no puede cali-
ficar para el presente concurso, por no cumplir con uno de los requisitos esenciales exigidos 
por la normativa vigente.

Que, con relación a la postulante SOCIEDAD RURAL DE PRESIDENCIA DE LA PLAZA, la ha-
bilitación de la firma en cuestión se encontraba en trámite ante esta Oficina Nacional a la fecha 
de su presentación al concurso público, obteniendo la inscripción respectiva conforme surge del 
informe obrante a fojas 4644/4645. De este modo se tiene por cumplido el citado requisito.

Que a fojas 1349/1352 luce agregado el informe del área de Administración de esta Oficina 
Nacional sobre la existencia de sanciones y/o multas impagas de los postulantes en el pre-
sente concurso público.

Que a fojas 2694/2704 se adjunta informe emitido por la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS y a fojas 1052/1059 se encuentra agregado el informe emitido por 
el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que a fojas 4681/4694 se encuentra adjunto el informe emitido por la SECRETARIA DE 
COMERCIO INTERIOR, desprendiéndose de todos ellos que las postulantes se encuentran 
en condiciones para ser consideradas precalificadas para el presente concurso.

Que, asimismo, a fojas 1354/1358 obra el análisis de las garantías de mantenimiento de 
oferta constituidas por los postulantes, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de esta 
Oficina Nacional, a cuyos fundamentos cabe remitirse en honor a la brevedad.

Que el Tribunal de Evaluación y Seguimiento Hilton ha solicitado a la Autoridad de Aplica-
ción, una prórroga del plazo para la emisión del pertinente dictamen, conforme lo permite 
el Artículo 79, Segundo Párrafo, del Decreto Nº 436/00, en fecha 8 de marzo de 2010 (fojas 
3574), atento el cúmulo de documentación presentada en el concurso en trámite, la cual 
fuera concedida en igual fecha (fojas 3575).

Que, a fojas 4716/4761 se agrega la documentación del sistema informático de cálculo para 
la asignación de Cuota Hilton para el presente ciclo comercial 2009-2010, emitido por el 
área de Coordinación de Tecnología Informática de esta Oficina Nacional.

Que, a fojas 4865/5208 se encuentra agregado el informe técnico emitido por el área de 
Comercio Exterior de esta Oficina Nacional.

Que luego del análisis de cada una de las propuestas, y fundándose en los informes citados 
precedentemente, el mencionado Tribunal de Evaluación y Seguimiento Hilton, procedió a 
emitir el dictamen respectivo en fecha 19 de marzo de 2010, conforme se desprende de 
fojas 5209/5228.

Que en virtud de la cantidad de postulantes existentes, a efectos de notificar el mencionado 
dictamen, el citado tribunal solicita una prórroga a la Autoridad de Aplicación del plazo para 
llevar a cabo las mencionadas notificaciones, siendo concedida a fojas 5242.

Que el mencionado dictamen ha sido debidamente notificado a las empresas postulantes en fecha 
31 de marzo de 2010, conforme surge de las constancias obrantes en las presentes actuaciones.

Que, ahora bien, en el caso de las postulantes MADEKA S.A., FRIGOLOMAS S.A., ECO-
CARNES S.A., AGROPECUARIA EL CHAÑAR S.A., MATTIEVICH S.A. y EXPORTACIO-
NES AGROINDUSTRIALES S.A., las citadas empresas fueron notificadas posteriormente, 
en virtud de lo cual, han manifestado en forma expresa no tener motivo y/o causa de impug-
nación u observación de lo hasta aquí actuado, razón por la cual presentan su conformidad 
con lo dictaminado.

Que, en virtud de lo expuesto, se desprende que todos y cada uno de los principios citados 
han sido cumplidos en el desarrollo del presente concurso.

Que atento el tiempo transcurrido desde el comienzo del ciclo comercial 2009/2010 y, lo que 
conlleva la implementación y desarrollo del concurso público reglamentado por Resolución 
Nº  7530/2009, esto es, los plazos que deben respetarse conforme la normativa vigente 
desde el momento del llamado hasta la adjudicación final, hubieran provocado una serie de 
perjuicios al Estado Nacional.

Que teniendo en cuenta que la Cuota Hilton, es técnicamente un contingente arancelario 
asignado anualmente a nuestro país por la ex CEE, actual Unión Europea, en la Ronda 
Tokyo del ex GATT de Negociaciones Comerciales Multilaterales llevada a cabo entre 1975 
y 1979, por el cual se permite a nuestro país exportar determinados volúmenes sin percibir 
el recargo aduanero móvil (prelievo) que actualmente representan cerca de U$S 10.000 por 
tonelada, y en caso de no darse cumplimiento con el tonelaje asignado anualmente, puede 
repercutir en la pérdida de este beneficio extraordinario.

Que, asimismo, con el objeto de mantener la certificación bajo un tonelaje promedio men-
sual relativamente fijo para no afectar los precios internos y los internacionales, la demanda 

internacional requiere el producto en cuestión a precios que resultan beneficiosos para el 
operador y para el país en su conjunto. De otra forma, dicha mercadería no ingresaría a la 
Unión Europea durante los meses que conlleva el procedimiento concursal, con la conse-
cuente pérdida económica para todas las partes.

Que de lo expuesto se desprende que, devino necesario continuar garantizando un hori-
zonte de previsibilidad, una vez iniciada la cadena de producción de la carne bajo el biotipo 
Hilton, ya que de haberse generado una interrupción en la adjudicación para los meses de 
septiembre 2009 hasta la actualidad, mientras se desarrolló el presente concurso, hubiese 
significado indefectiblemente la interrupción de un proceso productivo ya iniciado y las con-
secuentes pérdidas económicas para el operador, obligándolo a vender su “mercadería con 
standards de calidad Hilton” fuera del contingente arancelario Hilton.

Que, en virtud de ello, esta Oficina Nacional procedió a la adjudicación excepcional de 
adelantos, conforme se desprende de las Resoluciones Nros. 9 de fecha 27 de octubre de 
2009, 541 de fecha 3 de diciembre de 2009, 15 de fecha 8 de enero de 2010 y 623 de fecha 
1 de marzo de 2010, todas ellas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, con lo cual las toneladas que fueran adjudicadas mediante los citados 
adelantos, deberán ser comprensivas de las toneladas correspondientes a la adjudicación 
final que se lleva a cabo mediante la presente medida.

Que, particularmente, con relación a los adelantos citados, corresponde destacar que la 
firma CARNES DE PRADERAS S.A. habiendo sido adjudicataria de DIECINUEVE CON 
TRESCIENTAS SESENTA Y TRES TONELADAS (19,363 tn), mediante la mencionada Re-
solución Nº 9/09, no ha formulado propuesta para ingresar al concurso público.

Que, por lo tanto, en cumplimiento de lo establecido por el Artículo 8º de la Resolución 
Nº 7531 de fecha 17 de septiembre de 2009 de esta Oficina Nacional corresponde con-
siderar de pleno derecho respecto de la mencionada firma, la pérdida total del adelanto 
adjudicado o del saldo no exportado y la inhabilitación para ser postulante por UN (1) ciclo 
comercial, contado a partir del ciclo comercial 2010/2011.

Que, por otro lado, corresponde destacar que el régimen establecido por la Resolución 
Nº 113 de fecha 22 de enero de 2004 de la ex Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentos, y su modificatoria, preveía el sistema de plantas nuevas, las cuales serían 
adjudicatarias por dos (2) ciclos comerciales consecutivos, de una cuota de DOSCIENTAS 
TONELADAS (200 tn.) para las llamadas Ciclo I y de CIEN TONELADAS (100 tn.) para las 
llamadas Ciclo II.

Que, en razón de lo expuesto, mediante la Resolución Nº 337 de fecha 7 de octubre de 2008 
de la ex SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS, se dis-
tribuyó la denominada Cuota “Hilton” para el ciclo comercial 2008/2009, bajo la vigencia de 
la citada Resolución Nº 113/04, adjudicando el tonelaje correspondiente a Plantas Nuevas 
(Primer Año) a las empresas mencionadas en el Anexo II de dicha resolución.

Que, ahora bien, ni el mencionado Decreto Nº 906/09, ni las citadas Resoluciones Nros. 
7530/09 y 542/09 de esta Oficina Nacional, dan tratamiento al régimen de Plantas Nuevas, 
dando lugar a un vacío normativo susceptible de ser interpretado de manera que afecte 
los derechos adquiridos de las empresas adjudicatarias del tonelaje correspondiente a las 
Plantas Nuevas (Primer Año), puesto que —según tal interpretación de las normas— aun 
habiendo exportado las empresas en cuestión la totalidad del tonelaje que les fuera opor-
tunamente adjudicado en el ciclo anterior, se estaría impidiendo necesariamente que pros-
peraran las propuestas que presenten las mismas dentro del régimen actual; generando así 
la posibilidad de que progresen eventuales planteos judiciales basados en la afectación de 
tales derechos adquiridos, con el consecuente perjuicio fiscal.

Que, en virtud de lo expuesto, mediante la citada Circular Nº 3/09 de esta Oficina Nacional 
se estableció que la acreditación del mínimo de antecedentes de exportación DOSCIENTAS 
CINCUENTA Y DOS TONELADAS (252 tn) al cuál hacen referencia el Apartado 9.6 del Regla-
mento, aprobado por la antedicha Resolución Nº 7530/09 y los Puntos 20.9 y 22.9 del Pliego 
de Bases y Condiciones aprobado por la Resolución Nº 542/09, respecto de los postulantes 
para la Categoría Industria no resultará oponible a las empresas que fueron adjudicatarias 
bajo el régimen de Plantas Nuevas (Primer Año) por la mencionada Resolución Nº 337/08.

Que, conforme surge del Punto 7.10 del Reglamento, aprobado por la mencionada Resolu-
ción Nº 7530/09, se entiende por Grupo Económico al conjunto de personas físicas, jurídicas 
o unidades de producción económica que estén, con carácter permanente, bajo un poder 
o control único que regule o condicione la actividad de todas ellas o ejerza una influencia 
dominante, a través de situaciones de hecho o de derecho, en pos de un objetivo común 
destinado a articular sus decisiones de abastecimiento al mercado interno o externo.

Que analizadas las propuestas presentadas por las firmas ARGENTINE BREEDERS & 
PACKERS S.A. (Expediente Nº  S01:0046946/10, fojas 500/501), BEST BEEF S.A. (Ex-
pediente Nº  S01:0046958/10, fojas 245/246), ESTANCIAS DEL SUR S.A. (Expediente 
Nº S01:0046951/10, fojas 360/361) y QUICKFOOD S.A. (Expediente Nº S01:0046962/10, 
fojas 924/925), han manifestado en carácter de declaración jurada su pertenencia a un 
Grupo Económico, conforme lo requiere el Punto 22.5.1 del Pliego de Bases y Condiciones 
aprobado por la antedicha Resolución Nº 542/09.

Que, ha de consignarse que en las citadas declaraciones, las postulantes manifestaron que 
la empresa controlante no se encuentra constituida legalmente en el país.

Que, asimismo, la firma JBS ARGENTINA S.A. presenta observaciones en relación a las 
propuestas efectuadas por las mencionadas postulantes, expresando que dichas empresas 
deberían haberse presentado como Grupo Económico. Destacando que el total de tonela-
das que solicitan excede el máximo que permite la ley.

Que, es dable considerar que si bien las empresas han hecho sus respectivas propuestas 
en forma individual, atento que la normativa vigente establece un tope máximo a las pro-
puestas de cada postulante, a los efectos de evitar que alguno o algunos de ellos, sean 
adjudicatarios de una alta proporción del total y que otros vean menguada su adjudicación, 
correspondería excepcionalmente la aplicación de lo referente a Grupo Económico a las 
citadas empresas.

Que habiéndose presentado en forma individual al presente concurso, las mismas han de-
clarado su pertenencia a un Grupo Económico, cuya empresa controlante se encuentra 
constituida fuera del país.

Que, en virtud de lo expuesto, el citado Tribunal de Evaluación y Seguimiento Hilton ha con-
siderado a las citadas empresas como un Grupo Económico a los fines de la asignación del 
tonelaje de Cuota Hilton correspondiente, conforme lo establece la normativa vigente (Punto 
17.2 Resolución Nº 542/09), similar opinión ha vertido esta Coordinación Legal y Técnica, 
mediante el informe agregado a fojas 4643.
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Que, asimismo, debería considerarse que la ejecución de las toneladas que fueran adjudica-
das a cada una de las empresas pueda ser producida en los diferentes establecimientos de 
las empresas que han sido asimiladas a Grupo Económico, conforme la normativa vigente.

Que a su vez la firma JBS ARGENTINA S.A., en su propuesta manifiesta en forma expre-
sa el carácter de empresa controlante de las firmas COL-CAR S.A. y CONSIGNACIONES 
RURALES S.A., las cuales no han efectuado su propuesta en forma particular sino a través 
de su controlante.

Que conforme surge del Punto 7.8. del Reglamento de Bases y Condiciones aprobado por 
la mencionada Resolución Nº 7530/09, se considera postulante a la empresa, Grupo Eco-
nómico o proyecto conjunto, inscripto como operador ante la Autoridad de Aplicación, que se 
presenta al llamado a concurso público dentro de la categoría concursal respectiva.

Que analizada que fuera la propuesta por el Area de Comercio Exterior de esta Oficina Nacio-
nal, a fojas 4800, y por el equipo técnico de colaboradores del Tribunal de Evaluación y Segui-
miento Hilton, a fojas 5195, se concluye que la misma reúne los requisitos para la viabilidad 
como postulante en el carácter de Grupo Económico, conforme la normativa vigente.

Que por ello, correspondería considerar a la postulante JBS ARGENTINA S.A. como Gru-
po Económico y en consecuencia las toneladas que le fueron adjudicadas por adelantos 
excepcionales a las firmas controladas: COL-CAR S.A. SETENTA CON CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO TONELADAS (70,484 tn.) y CONSIGNACIONES RURALES S.A. 
(189,46 tn.) deberían ser comprensivas de las toneladas correspondientes a la adjudicación 
final que por el presente concurso público se efectúe a la controlante.

Que de las constancias obrantes en las presentes actuaciones y el dictamen del Tribunal 
de Evaluación y Seguimiento Hilton surge que la SOCIEDAD RURAL DE PIRANE no se 
encuentra habilitada por esta Oficina Nacional para operar, por lo que correspondería la 
desestimación de la propuesta presentada por la misma, atento que no cumple con los 
requisitos establecidos por la normativa vigente, Punto 11.3 del Reglamento aprobado me-
diante la Resolución Nº 7530/09.

Que, por otra parte, con relación a la propuesta formulada por la firma MADEKA S.A., las 
toneladas asignadas mediante el sistema de cálculos resultó ser una cantidad menor al 
tonelaje mínimo formulado en su propuesta, por ende, conforme el Punto 12.3.2 del citado 
Reglamento aprobado por la mencionada Resolución Nº 7530/09 correspondería desesti-
mar su propuesta.

Que la firma JESUS ARROYO S.A. ha realizado una petición que tramitó mediante el Ex-
pediente Nº S01:0502923/09, la cual se fundamentó en lo establecido por el Artículo 5º del 
Decreto Nº 906/09, atento no poseer una planta habilitada por la Unión Europea para la 
producción de Cortes de Calidad Superior Hilton y en el hecho de haber sido adjudicatario 
durante las distribuciones correspondientes a los ciclos comerciales 2004/2005, 2005/2006, 
2006/2007 y 2008/2009.

Que, la situación expuesta por la administrada no ha sido modificada a la fecha, y es en 
este contexto, que de acuerdo con las facultades que derivan de la potestad exclusiva y 
excluyente contemplada por el Artículo 5º del mencionado Decreto Nº 906/09, y como ins-
trumento de política activa, que fortalezca el desarrollo armónico, sustentable y federal del 
país, a través de la protección y fomento de industrias o empresas que tengan una conocida 
trayectoria, conducta y relevancia en la economía de una ciudad o provincia determinada, 
se procedió a dictar la Resolución Conjunta Nº 664 y 70 de fecha 9 de marzo de 2010 de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO y MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, respectivamente.

Que, mediante la citada resolución, se declara la situación de emergencia del régimen esta-
blecido para la distribución de la Cuota Hilton para el ciclo comercial 2009-2010, en ejercicio 
del Poder de Policía de Carnes en forma particular y excepcional con respecto a la firma JE-
SUS ARROYO S.A. de conformidad con lo establecido por el Artículo 5º del citado Decreto 
Nº 906/09 y se procede a autorizar a realizar la explotación de las toneladas que le pudieren 
corresponder a la firma JESUS ARROYO S.A. en los establecimientos de las firmas PAMPA 
NATURAL S.A. y EXPORTACIONES AGROINDUSTRIALES ARGENTINAS S.A. y/o a solici-
tar su realización en una tercera planta habilitada en caso que circunstancias excepcionales 
hicieran imposible su realización en las mencionadas plantas.

Que del dictamen del Tribunal de Evaluación y Seguimiento Hilton surge que la citada excep-
ción le permitió a la firma participar del presente concurso, pero ello no subsana el hecho de 
no poseer una planta habilitada dentro del territorio de la República Argentina, para partici-
par de la distribución por el Criterio de Regionalidad.

Que, asimismo, teniendo en cuenta la asignación prevista mediante el sistema de pun-
taje (Punto 17.1.1 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado mediante la Resolución 
Nº 542/09), la firma no ha alcanzado la calificación mínima exigible que surge del Punto 
17.2.1 del citado pliego.

Que, en virtud de lo expuesto, la firma JESUS ARROYO S.A. no sería pasible de ser adjudi-
cataria de tonelaje alguno de la Cuota Hilton correspondiente al ciclo comercial 2009-2010.

Que atento los plazos que implican el desarrollo del presente concurso público y ante la 
inmediatez de la finalización del ciclo comercial vigente, deviene necesario eximir excep-
cionalmente a la categoría proyectos conjuntos, el cumplimiento de la presentación de los 
informes semestral y anual a que hace referencia el Punto 27.7 del Pliego de Bases y Con-
diciones, aprobado por la Resolución Nº 542/09.

Que, en el informe técnico remitido por el área de Comercio Exterior de fecha 8 de abril de 
2010, se procede a la determinación del alcance e interpretación que debería asignársele al 
Punto 27.2. del referido pliego, con relación a la documentación que deberán presentar los 
proyectos conjuntos que resultaren adjudicatarios.

Que el citado Punto 27.2. remite a la documentación establecida en el Punto 24.7., am-
bos del Pliego de Bases y Condiciones, aprobado mediante la mencionada Resolución 
Nº 542/09, este último requiere se informe una serie de requisitos los cuales ya han sido 
aportados por los proyectos conjuntos, en la propuesta efectuada en el marco del presente 
concurso público.

Que la citada área técnica de Comercio Exterior considera que la interpretación que debe 
darse a la remisión del Punto 24.7., se debería limitar a la presentación por parte de los 
proyectos conjuntos de la información descripta en los Puntos 24.7.1. a 24.7.1.8. del citado 
pliego, por considerarse la misma necesaria para acreditar lo exigido en el Punto 27 desta-
cando que en dicho párrafo se observa la aclaración de cómo deberá procederse luego de 
efectuada la adjudicación.

Que del análisis efectuado se desprende que sería excesivo exigir la documentación por la cual 
fuera evaluado el proyecto en su oportunidad, Puntos 24.7.1.9. y 24.7.2.2. del referido pliego.

Que con relación al Punto 24.7.2.1. del pliego correspondería solicitar excepcionalmente 
para el presente ciclo comercial, una declaración jurada ilustrativa de los aportes y contribu-
ciones sin necesidad de que se adjunten los comprobantes de pago respectivos.

Que, por otro lado, el Punto 23.2.3. del mencionado pliego establece la obligatoriedad para 
los adjudicatarios, de ejecutar como mínimo el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de las 
toneladas de Cuota Hilton que pudieran resultarle asignadas, con hacienda proveniente 
exclusivamente de productores o asociaciones de productores pertenecientes a la misma 
provincia en que se encontrare emplazada la planta frigorífica.

Que por los motivos precedentemente expuestos y conforme las facultades que otorga el ci-
tado Punto 23.2.3. último párrafo del referido pliego, correspondería a esta Oficina Nacional, 
en su carácter de autoridad de aplicación, exceptuar a los adjudicatarios de dicha carga.

Que mediante la citada Circular Nº 1 de fecha 11 de enero de 2010 de esta Oficina Nacio-
nal, se procedió a otorgar la prórroga del plazo establecido en el Punto 30.2.2 del citado 
pliego, al 1º de mayo de 2010 con relación al deber de exportar por lo menos el 70% del 
cupo asignado.

Que asimismo, las firmas FRIGORIFICO ALBERDI S.A., FINEXCOR S.R.L., JBS AR-
GENTINA S.A., ECOCARNES S.A., FRIAR S.A. y FRIGORIFICO LAFAYETTE S.A. (fojas 
5623/5677) han efectuado una serie de consideraciones en virtud de la proximidad del ven-
cimiento del ciclo comercial en curso, y las dificultades para embarcar las toneladas com-
prometidas por las firmas dentro de los plazos necesarios para cumplir con las exigencias 
del régimen.

Que en igual sentido se presenta la ASOCIACION DE PRODUCTORES EXPORTADORES 
ARGENTINOS S.A. (fojas 5678/5681).

Que atendiendo las manifestaciones vertidas por las postulantes, el tiempo ya transcurrido 
del ciclo de exportación, los procedimientos comerciales a seguirse, tiempos de producción 
de la mercadería objeto del presente concurso, logística propia de comercialización del 
producto, tramitación de los Certificados de Autenticidad ante esta Autoridad de Aplicación, 
junto con los demás trámites aduaneros a cumplirse, resultaría conveniente eximir excepcio-
nalmente para el presente ciclo comercial el cumplimiento de la obligación contenida en el 
Punto 30.2.2. del Pliego de Bases y Condiciones, aprobado por la Resolución Nº 542/09.

Que se comparte el criterio sustentado en la elevación de los actuados por parte de la 
Coordinación Legal y Técnica de esta OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO.

Que la Dirección de Asuntos Administrativos, Laborales, Contractuales y Financieros de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PU-
BLICAS, ha tomado la intervención que le compete, conforme lo establecido por el Artículo 
7 del Decreto Nº 1366 de fecha 1º de octubre de 2009.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo 
dispuesto en los Decretos Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 906 de fecha 16 de 
julio de 2009.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase el procedimiento de Concurso Público para la selección de adjudi-
catarios para la distribución de la Cuota Hilton correspondiente al ciclo comercial 2009/2010 para 
la Categoría Industria y Proyectos Conjuntos.

Art. 2º — Desestímanse las presentaciones efectuadas por las postulantes SOCIEDAD RU-
RAL DE PIRANE, para la Categoría Proyectos; MADEKA S.A. y JESUS ARROYO S.A., para la 
Categoría Industria, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

Art. 3º — Distribúyese la cantidad de VEINTIOCHO MIL TONELADAS (28.000 t.) de cortes 
enfriados vacunos sin hueso de alta calidad que asigna la UNION EUROPEA a la REPUBLICA 
ARGENTINA, para el período comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010, 
conforme surge del Anexo que forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 4º — Los tonelajes que la presente Oficina Nacional hubiere autorizado en carácter de 
“adelanto” o “anticipo” de “Cuota Hilton” respecto del ciclo comercial 2009/2010, se considerarán 
comprendidos en la distribución efectuada por la presente medida.

Art. 5°— Considérase a la adjudicataria JBS Argentina S.A. como Grupo Económico y contro-
lante de las firmas COL-CAR S.A. y CONSIGNACIONES RURALES S.A., y en consecuencia las 
toneladas adjudicadas por adelantos excepcionales a las firmas controladas, deberán ser com-
prensivas de las toneladas adjudicadas por el Anexo adjunto a la firma JBS ARGENTINA S.A.

Art. 6º — Dése a las adjudicatarias ARGENTINE BREEDERS & PACKERS S.A., BEST BEEF 
S.A., ESTANCIAS DEL SUR S.A. y QUICKFOOD S.A. el tratamiento de Grupo Económico, con-
forme las declaraciones juradas efectuadas por las mismas en sus respectivas presentaciones al 
presente Concurso Público, a los fines de la determinación del tonelaje de Cuota Hilton corres-
pondiente, conforme Punto 17.1. del Pliego de Bases y Condiciones, aprobado por la referida 
Resolución Nº 542/09. Asimismo, debería considerarse que la ejecución de las toneladas que 
fueran adjudicadas a cada una de las empresas citadas, pueda ser ejecutada en los diferentes 
establecimientos de las empresas que han sido asimiladas a Grupo Económico, conforme la 
normativa vigente.

Art. 7º — Déjese sin efecto el adelanto DIECINUEVE CON TRESCIENTAS SESENTA Y 
TRES TONELADAS (19,363 tn), adjudicado a la firma CARNES DE PRADERAS S.A. por la 
Resolución Nº  9 de fecha 27 de octubre de 2009 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA y procédase a la inhabilitación de la citada firma para 
participar en el Concurso Público para la adjudicación de la denominada Cuota Hilton, para el 
ciclo comercial 2010/2011, conforme lo establecido por el Artículo 8º de la Resolución Nº 7531 
de fecha 17 de septiembre de 2009 de la presente Oficina Nacional.
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Art. 8º — Establécese excepcionalmente para el presente ciclo comercial 2009/2010 para la 

Categoría Proyectos, la eximición del cumplimiento de los informes semestral y anual estableci-
dos por el Punto 27.7. del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la Resolución Nº 542 de 
fecha 3 de diciembre de 2009 de la presente Oficina Nacional. Asimismo, los adjudicatarios den-
tro de la mencionada categoría deberán presentar, listado completo definitivo de los productores 
participantes en el proyecto de conformidad con lo establecido por el Punto 24.7.1 a 24.7.1.8. 
del mencionado pliego, mientras que respecto del cumplimiento del Punto 24.7.2.1. del referido 
pliego, deberán presentar una declaración jurada ilustrativa de los aportes y contribuciones, exi-
miéndolos de la presentación de los comprobantes de pago respectivos, excepcionalmente para 
el presente ciclo comercial 2009/2010.

Art. 9º — Exceptúase para el presente ciclo comercial 2009/2010, a los adjudicatarios, del 
cumplimiento de lo dispuesto por el Punto 23.2.3. del Pliego de Bases y Condiciones, aprobado 
por la citada Resolución Nº 542/09, conforme las facultades conferidas por el citado punto, último 
párrafo, a esta Oficina Nacional en su carácter de Autoridad de Aplicación.

Art. 10. — Procédase a eximir excepcionalmente a los adjudicatarios, para el presente ciclo 
comercial 2009/2010, el cumplimiento de la obligación contenida en el Punto 30.2.2. del Pliego 
de Bases y Condiciones, aprobado por la citada Resolución Nº 542/09, por los motivos expuestos 
en los considerandos de la presente medida.

Art. 11. — Todas las adjudicaciones efectuadas por la presente resolución, lo son expresa-
mente a título precario y no garantizan la emisión de los respectivos Certificados de Autenticidad 
de la “Cuota Hilton” a favor de las empresas adjudicatarias, los que sólo podrán expedirse previo 
cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa vigente.

Art. 12. — Los adjudicatarios de cuota conforme el Anexo adjunto, deberán en el plazo de 
OCHO (8) días corridos, contados a partir de la publicación en el boletín oficial de la presente 
resolución, constituir una garantía de cumplimiento del DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el impor-
te que resulte de multiplicar el saldo exportable al 1º de abril de 2010 por el precio promedio de 
la tonelada del contingente arancelario de cortes de carne bovino sin hueso enfriado de calidad 
superior denominado “Cuota Hilton”. Se considera saldo exportable, el saldo que resulte de restar 
las toneladas recibidas por adelanto y efectivamente exportadas, al total de toneladas que por la 
presente resolución se adjudique.

El saldo exportable se encontrará disponible en el sitio oficial de la presente Oficina Nacional 
www.oncca.gov.ar.

Art. 13. — La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

Art. 14. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Juan M. Campillo.

ANEXO

Adjudicación Concurso Público Cuota Hilton 2009-2010

#I4090790I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 1059/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 13/4/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0078609/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al 
consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno 
productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las 
mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, todas 
de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la mencionada 
Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que se dedican al 
engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los parámetros 
para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que por la Resolución Nº 1164 de fecha 4 de febrero de 2009 de la citada Oficina Nacional se 
incorporó al citado mecanismo de compensaciones a los terceros contratantes del servicio de 
hotelería, en los establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed-Lots), respecto 
de la hacienda de su propiedad cuyo destino original de exportación, finalmente fue destinada 
al mercado interno.

Que en tal marco se presentó la solicitud del tercero contratante del servicio de hotelería, en 
las condiciones señaladas en el párrafo precedente, cuyo Nombre o Razón Social, Expedien-
te, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se 
detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada que se detalla en el mencionado Anexo, fue liquidada de conformi-
dad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación 
efectuada de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante 
a fojas 1/5.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 76/77.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme lo esta-
blecido en el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Resolu-
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